
c
a
n
 

20 
Pr
ec
io
 

al 
pú
bl
ic
o 

en
 
to
do
 

el 
Pa
ís
 

  

3 
se
cc
io
ne
s 

e 
26
 

pá
gi
na
s 

ww
w.
te
le
gr
af
o.
co
m.
ec
 

US 
SO 

/ 

        REPUBLICA DEL ECUADOR : La 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS + 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA JAMONCE 8.A., 
DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE BABAHOYO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía JAMONCE S.A., se conallluyó mediante escriturá pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el Z ds abril de 1997, aproba- 
da mediante Resolución No. 97-2-1-1-0001525 el 23 de abril de 1997, e inacrita en el Regiétro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 8 de mayo del mismo año. o 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de dotniciño de la compañía 
JAMONCE S.A., de la ciudad de Guayaquil a la de Babahoyo, £umento de capital y reforma del 
estatuto, otorgada el 11 de abril de 2001, ante el Notario Vigésimo del cantón Guayaquil. Ha 
sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 01-(-14-000- 
5422 de 4 de junio de 2001. , 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública artes mencionada, la señori- 
ta Kharla Chávez Bajaña, en su calidad de Gerente General, de estado civi) soltera, ecuatoria- 
na y domiciliado en la ciudad de Babahoyo, de tánsito por la ciudad de Guayaquil. - 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DEL RÍTATUTO Y PUBLICA- 
CION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución Mo, 01-6-1J-0005422 de 4 de 
junio de 2001, aprobó el cambio de domicilio de la compaltía JAMONCE 8.A., de la ciudad de 
Guayaquil, a la de Babahoyo, el capital autorizado en MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el aumento de capital por SENWMCIENTOS DOLARES DE 
-LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, :eforma del estatuto y ortienó la publicación del ex- 
tracto de la refetida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de 
terceros señalada en el Art. 33 de ta Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, corno acto 
previo a su inscripción . 

5.- AVISO PÁRA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio de la 
compañía JAMONCE S.A., de la ciudad de Guayaquil a ia de Babahoyo, a fin de que quienes 
se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su-petición ante uno de 
los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los sele días contados 
desde la fecha de ta última publicación de este extracto y, además, pongan al particular en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañías, El Juez y/o accionante que reciba la 
oposición notificará a esta rintendencía de Compañías, dentro del dúrmino de dos días 

siguientes, juntamente con el'bscrito de oposición y providancia recaída sobre ella. En el.cazo 
de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada es procederá ata Ins- 
cripción de la referida escritura pública de la indicada compañía; y al cumplimiento de los demás 
requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a los.siguientes Artículos: “AR- 
TICULO PRIMERO.- Con el nombre de JAMONCE $.A., ve conelltuya una compañía de 
nacionalidad ecuatoriana, con domicilio legaí y principal la ciudad de Bubahoyo, Provincia de 
Los Ríos,..” “ARTICULO CUARTO.- El capital autorizado de la compañía es de MIL SEIS- 
CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada ura, 
numeradas del cero cero uno al ochocientos inclusive... 

Guayaquil, 4 de junio del 2001 
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         Ab. Miguel Martínez Dávalos 

Secretario General de la intendencia 
de Compañías de Guayaquil        D
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RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los 
0 veinte y cinco dias del mes de 
junio de dos mil uno, siendo las diez horas y 
un minuto; no se ha recibido notificación judi 
cial ni aviso de presentación de oposición de 
recurso alguno al CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COM: 
PANIA JAMONCE S.A DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Aa LA DE BABAHOYO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORM ESTATUTOS. : 2 
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Guayaquil, junio 25/2001 

  


